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USEG. N° 12/2016 
REF. N° 141.941/2015 

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA. 

  

Uki 6,3 	3.05.2 016 VALDIVIA, 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, el Informe de Seguimiento del Informe de Investigación Especial 
N° 10, de 2014, debidamente aprobado, sobre presuntas irregularidades en la 
Municipalidad de Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 

Saluda atentamente a Ud., 

LARITZA PREISLER ENCINA 
Contralor Regional 

De Los Ríos 
Contraloría General de la República 
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Adjunto, remito a Ud., copia del Informe de 
Seguimiento efectuado al Informe de Investigación Especial N° 10, de 2014, 
debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera sesión que celebre el concejo 
municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese 
órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles de efectuada esa 
sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 

CARITZA PREISLER 
ENCINA Contralor Regional 

De Los Ríos Contraloría General de 1,4 República 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
PRESENTE  
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USEG. N° 12/2016 
REF. N° 141.941/2015 

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA. 

  

VALDIVIA,  

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, el Informe de Seguimiento del Informe de Investigación Especial 
N° 10, de 2014, debidamente aprobado, sobre presuntas irregularidades en la 
Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 

,1...

DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
PRESENTE  
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USEG. N° 12/2016 
	

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
REF. N° 141.941/2015 	 INDICA. 

VALDIVIA, u -r 115 2 ti '16 *Lao 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, el Informe de Seguimiento del Informe de Investigación Especial 
N° 10, de 2014, debidamente aprobado, sobre presuntas irregularidades en la 
Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 

tARITZA PREISLEF? ENCINA 
Contralor Regional 

De Los Ríos Contralor! 
General de Id 

ReDÚbliCa 

ONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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A LA SEÑORA 
GABRYELA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
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SEGUIMIENTO AL INFORME DE INVESTI-
GACIÓN ESPECIAL N° 10, DE 2014, SOBRE 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI. 

  

VALDIVIA, 	2 4 MAY 2016 

De acuerdo con las facultades establecidas en 
la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el Informe de 
Investigación Especial N° 10, de 2014, respecto a presuntas irregularidades por la falta 
de entrega de información a los denunciantes, gastos en personal, pago de cotizaciones 
previsionales, nombramientos del personal, licitaciones públicas, tratos directos y 
medida implementadas en relación a observaciones contenidas en diversos informes 
de este Organismo de Control, en la Municipalidad de Panguipulli; con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las medidas requeridas por este Órgano de Control a la 
entidad examinada en dicho informe. El funcionario que ejecutó esta fiscalización fue el 
señor Francisco Moya Abarca. 

Se debe consignar que la entidad no remitió la 
documentación requerida en el informe de investigación especial respectivo, dentro de 
los plazos allí establecidos, por lo que los antecedentes de respaldo del presente 
informe de seguimiento, fueron obtenidos con ocasión de las verificaciones en terreno. 

Estos fueron analizados y complementados 
con las validaciones correspondientes en la entidad, a fin de comprobar la pertinencia 
de las acciones correctivas implementadas, arrojando los resultados que en cada caso 
se indican. 

ALA SEÑORA 
LARITZA DENISE PREISLER ENCINA 

,‘...„..CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS 
11  PRESENTE  
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1.- OBSERVACIONES QUE SE SUBSANAN 

N° OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y VERIFICACIONES REALIZADAS CONCLUSIÓN 

6 

Se constató que el señor Carlos 
Martínez 	Celis 	desarrolló 	una 
actividad económica durante el año 
2012, 	sin 	contar 	con 	la 
correspondiente patente municipal. 
Lo cual no se ajusta a lo indicado en 
los artículos 47 y 48 del decreto ley 
N° 3.063, de 1979. 

Sobre 	este 	punto, 	el 
municipio nada informa. 

Considerando lo anterior, se realizaron validaciones en terreno, 
instancia en la cual se solicitó la documentación que acreditara la 
realización 	del 	respectivo 	cobro 	por 	los 	periodos 	en 	que 	el 
mencionado contribuyente ejerció su actividad comercial sin contar 
con la patente municipal respectiva. 

Ante esto, la entidad edilicia hace entrega de la Notificación N° 163, 
de 14 de enero de 2015, de la Municipalidad de Panguipulli, poniendo 
en conocimiento del Sr. Celis Martínez su deuda pendiente. En dicho 
documento se establece que el periodo de morosidad corresponde al 
segundo semestre 2008 hasta el segundo semestre 2011, por un 
monto de $290.374. Junto con esto, adjunta solicitud escrita del 
contribuyente, de fecha 15 de enero de 2015, por medio de la cual 
pide autorizar un convenio de pago para cancelar mora por concepto 
de patente comercial. A su vez, por medio del decreto alcaldicio 
N° 338, de 16 de enero de 2015, dicha entidad municipal aprueba el 
referido convenio de pago. Finalmente, con el objetivo de verificar la 
efectividad del pago e ingreso a las arcas del municipio, se solicitaron 
las ordenes de ingresos municipales Nos 31921, 33534 y 34593, de 
15 de enero, 06 de febrero y 16 de marzo, respectivamente, todas 
2015, correspondientes al pago de las patentes municipales 2008, 
2009, 2010 y 2011, por un monto total de $291.949. 

Junto con lo anterior, 	la entidad municipal, adjunta ordenes de 
ingresos municipales N°5  31640 y 31641, ambas de fecha 08 de 
enero de 2015, correspondiente al pago de la patente municipal 
2012, por un monto total de $91.776. 

Finalmente, se advierte un pago total por un monto de $383.725, el 
cual incorpora el valor de la patente, la variación del IPC, multas e 
intereses. 

Los antecedentes recabados en 
terreno, permiten acreditar que 

 
la situación observada ha sido 
corregida 	de 	acuerdo 	a 	lo 
requerido por esta Entidad de 
Control, por lo que se subsana 
la observación. 

2 
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2.- OBSERVACIONES QUE SE MANTIENEN 

N° 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBSERVACIÓN 

RESPUESTA DE LA 
ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y VERIFICACIONES 
REALIZADAS 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

7.2. 

Se verificó que el municipio 
suscribió 	contratos 	a 
honorarios 	con 	personal 
que 	desempeñan 
funciones 	habituales 	del 
servicio, 	vulnerando 	el 
artículo 	4° 	de 	la 	ley 	N° 
18.883, 	 Estatuto 
Administrativo 	para 
Funcionarios 	Municipales, 
por cuanto no procede que 
ese municipio desarrolle en 
forma 	 indefinida 
actividades 	habituales 
empleando los servicios de 
personas contratadas bajo 
la indicada modalidad, ya 
que 	para 	ello 	el 
ordenamiento 	jurídico 
contempla 	las 	dotaciones 
de planta y los empleos a 
contrata. 

Los detalles se presentan 
en la tabla N° 2, del informe 
de 	investigación 	especial 
en estudio. 

Sobre 	este 	punto, 	el 
municipio nada informa. 

Considerando 
respectivas 
solicitaron 
durante 
seguimiento, 

lo 	anterior, 	se 	procedió 	a 	realizar 
validaciones en terreno, instancia en la cual 

los contratos a honorarios de los casos observados 
la 	investigación 	que 	dio 	origen 	al 	presente 

constatándose lo siguiente: 

las 
se 

Los antecedentes recabados 
en 	terreno, 	no 	permiten 
subsanar 	lo 	observado, 	por 
cuanto 	se 	acreditó 	que 	la 
situación 	reprochada 	se 
mantuvo 	durante 	el 	2015 
respecto al caso de Solange 
Fuentes y se mantiene a la 
fecha 	de 	la 	presente 
fiscalización respecto de Ariel 
Muñoz Morales. 

Corresponde 	que 	esa 
entidad, 	en 	lo sucesivo, 
se ciña estrictamente a lo 

 
dispuesto en el artículo 4° 
de la ley N°18.883. Junto 
con 	lo 	anterior, 	la 
Municipalidad 	de 
Panguipulli 	tendrá 	que 
. 
implementar 	medidas 
para 	que 	estas 
contrataciones 	se 
realicen 	según 	lo 
establecido en 	la antes 
citada normativa, lo que 
será 	verificado 	en 	una 
futura fiscalización. 

Nombre de Aprobación 
 

Vigencia Decreto Alcaldicio 

Desde Des H Hasta t N° F Fecha h 

Carlos Durán 
Romero 

01-01- 
2013 

31-12- 
2013 

177 
14-01- 
2013 

01-01- 
2014 

31-12- 
2014 

29 
06-01- 
2014 

22-01- 
2015 

20-02- 
2015 

808* 
18-02- 
2015 

28-01- 
2016 

19-02- 
2016 

154" 
28-01- 
2016 

Solange 
Fuentes 
Acuña 

01-01- 
2011 

31-12- 
2011 

17 03-01- 
2011 

01-01- 
2012 

31-12- 
2012 

22 
02-01- 
2012 

01-01- 
2013 

31-12- 
2013 

10 
02-01- 
2013 

01-01- 
2014 

31-12- 
2014 

29 
06-01- 
2014 

01-02- 
2015 

31-12- 
2015 

560 
30-01- 
2015 

01-01- 
2015 

31-12- 
2015 

75  
02-01- 
2015 

Ariel Muñoz 
Morales 

01-01- 
2011 

31-12- 
2011 

15 
03-01- 
2011 

01-01- 
2012 

31-12- 
2012 

22  
02-01- 
2012 
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N° 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA 
OBSERVACIÓN 

RESPUESTA DE LA 
ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y VERIFICACIONES 
REALIZADAS 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

01-01- 31-12- 02-01- 
2013 2013 10  2013 

01-01- 31-12- 06-01- 
2014 2014 29  2014 

01-01- 31-12- 02-01- 
2015 2015 75 2015 

01-02- 31-12- 559 30-01- 
2015 2015 2015 

01-01- 31-12- 04-01- 
2016 2016 48* 2016 

Analizados los 	antecedentes, 	se 	determina 	lo 	siguiente: 
Respecto al Sr. Duran Romero, se verificó que su relación 
laboral 	con 	la 	Municipalidad 	de 	Panguipulli 	se 	dio 	por 
terminada a contar del 1 de septiembre de 2014. Junto con lo 
anterior, se revisó la hoja de vida del funcionario (SIAPER), 
constatándose la existencia de 2 contratos a honorarios para 
la realización de actividades no habituales (Animación en las 
fiestas costumbristas HUAHUM 2015-2016). 

Por otro lado, respecto a doña Solange Fuentes, se verificó 
que esta mantiene un contrato en calidad de contrata en la 
presente anualidad y además siguió prestando servicios a 
honorarios en la Municipalidad de Panguipulli, durante el año 
2015 por las mismas labores que venía desarrollando los 
años anteriores (Labores de gestión administrativa). En la 
presente anualidad no mantiene contratos de prestación de 
servicios a honorarios. 

Finalmente, respecto al Sr. Muñoz Morales, se constató que 
al igual que en el caso anterior, siguió prestando servicios a 
honorarios durante el año 2015 y mantiene un contrato 
vigente con la Municipalidad en la actualidad. 

4 
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CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la 
Municipalidad de Panguipulli realizó acciones que permitieron subsanar las 
observaciones contenidas en el cuadro N° 1, del presente informe. 

No obstante lo anterior, se mantienen las 
situaciones informadas en el cuadro N° 2, con las acciones derivadas que en cada caso 
se indican. 

Se deja constancia de que el procedimiento 
disciplinario ordenado instruir por esta Contraloría Regional en el presente informe de 
investigación especial, para la observación del numeral 6, referido a los tratos directos 
realizados para la mantención de vehículos y maquinas municipales, se encuentra 
finalizado mediante el decreto alcaldicio N° 447, de 23 de enero de 2015, no obstante 
ello, debe ser enviado a este Órgano Contralor, dentro del plazo de 5 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe para cumplir con lo indicado en el 
acápite II, numeral 2°, letra b), del oficio N° 15.700, de 2012, de esta Contraloría 
General. Asimismo, deberá transcribir mediante oficio la copia del documento del acto 
administrativo final aludido al trámite de registro a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía 
de esta Contraloría General- 

Transcríbase al Alcalde de la Municipalidad de 

1Panguipulli, al Secretario Municipal y al Director de Control, ambos de esa misma 
entidad edilicia y a la Unidad Técnica de Control Externo de esta Sede Regional. 

Saluda atentamente a Ud., 

Jefe Unidad Control Externo 
Contratarla Regional de Los Ríos 
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